
U
7Tr
f, TR

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-02 I /202 I

PARTIDO POLIIICO

DENUNCIADOS: REYNALDO DELGADILLO
MORENO Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de junio de dos mil veintiuno

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio |EEZ-UCE/947 12021. recibido el diez de junio del

oño en curso, en Io oficiolío de pories de este Tribunol, signodo por el

Encorgodo de Despocho de lo Unidod de lo Contencioso del lnstituto

Elecforol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el

procedimiento especiol soncionodor identificodo con lo clove

PES/IEEZ/UCE/038/2021, integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Joime Frousto Rojos, representonte del Portido Político Moreno onte el

Consejo Municipol de Colero, Zocotecos, en contro del Portido Acción

Nocionol y Reynoldo Delgodillo Moreno. condidoto o diputodo de

moyorío relotivo por el distrito eleclorol ll, ol señolor que en lo pógino de

internef del oyuntomiento de Colero, se muesiro lo fotogrofío y/o imogen

del referido condidoto.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de la Ley Eleclorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRI J EZ.AG.OO3 / 2021 ], SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

EZ

DENUNCIANTE:
MORENA

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNToS PRESENTADoS ANTE ESTE TRIBUNAL. DE FECHA DIECISÉIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO



IRtJEZ-PES-O2L/2O2L

ll. Se relurno el expedienle TRIJEZ-PES-O21 /2021 o lo ponencio o corgo del

Mogislrodo José Ángel Yuen Reyes, o efecto de que deiermine lo
legolmenie procedente.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osislido de Io Secretorio Generol de

dos en funciones, quien do fe. DOY FE.
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Nolifíquese y cúmplose.
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Guadalupe, Zacatecas, dieciocho de junio de dos mil ve¡ntiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a Io

ordenado en el Acuerdo de Returno de esta fecha, signado por la Magistrada

Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano .lurisdiccional, siendo las trece

horas con cinco minutos del día en que se actúa, la suscrita actuaria lo NOTIFICO

a las partes y demás interesados, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunal anexando copia certificada del citado acuerdo constante de una foja.

Lo anterior para los efectos legales correspond ientes. DOY FE. . . . .

t


